
Guayaquil, 8 de Enero del 2014 

Señor 

EDGAR DANILO CARGUA RAMÍREZ 

Ciudad 

De mis consideraciones, 

Cúmplame poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la compañía HIROAKY S.A. —constituida mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marco Díaz Casquete el 25 de 

septiembre del 2009, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 13 de octubre de 

2009- en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL 
de la compañía por un período de CINCO AÑOS y con los deberes y atribuciones que 

constan en los Estatutos Sociales, particularmente los señalados en el Artículo 

Duodécimo de los mismos.- 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- Usted reemplaza al señor WALTER 

FRANCISCO SÁNCHEZ FRANCO, quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito en el 

Registro Mercantil con fecha 12 de julio del 2010.    
Eco. Cesar Naranjo Fischér 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.-Mi nacionalidad es 

Ecuatoriana y, mi céduta de identidad es la número 0602184780 

Guayaquil, 8 de Enero del 2014 

pp 
EDGAR DANILO CARGUA RAMIREZ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HIROAKY S.A., a 

favor de EDGAR DANILO CARGUA RAMIREZ, de fojas 1.053 a 
1.055, Registro de Nombramientos número 336. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 938 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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